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Señores: 

JUZGADO DIECISEIS (16) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ. 

E. S. D. 

 

 

CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO:     110013335016201900441 

Demandante:    VICTORIA VELASQUEZ DE BLANCO 

              C.C No. 21.234.626 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONALY      

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

 

KARINA VENCE PELAEZ identificada con C.C. No 42.403.532, y portadora de la T.P. 

81621 del C. S. de la J., actuando como apoderada especial de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, de acuerdo al poder allegado en 

su oportunidad, en el presente escrito a efectos de contestar la demanda me permito hacerlo 

en los siguientes términos: 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS  

AL HECHO UNO: es cierto, así se evidencia en el expediente administrativo. 

AL HECHO DOS: es cierto, así se evidencia en el expediente administrativo. 

AL HECHO TRES: es una consideración de la apoderada. 

AL HECHO CUATRO: es cierto, así se evidencia en el expediente administrativo. 

AL HECHO CINCO: es cierto, así se evidencia en el expediente administrativo. 

AL HECHO SEIS: es cierto, así se evidencia en el expediente administrativo. 

AL HECHO SIETE: es cierto, se evidencia en el expediente administrativo. 

 

CONTESTACIÓN DE LAS PRETENSIONES Y ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

La entidad se opone a las pretensiones interpuestas por la parte actora, en razón a que lo 

pretendido, en este caso, es que “se declare la nulidad de los actos administrativos 

contenidos en las Resoluciones RDP 014118 del 08 de mayo de 2019 y RDP 0205539 de 

fecha 12 de julio de 2019, por cuanto se negó el reconocimiento a la reliquidación de la 

pensión de invalidez de la que goza la señora VICTORIA VELASQUEZ DE BLANCO”. 

Que es pertinente indicar que no es posible acceder a su pretensión, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

Procedencia del reajuste de las pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes 

del sector público del orden nacional – Aplicación de la Ley 445 de 1998 
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La Ley 445 de 1998 vigente desde junio 17 del mismo año, dispuso unos incrementos 

especiales en las mesadas pensionales de la siguiente forma: 

"Articulo 1. Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes del sector público 

del orden nacional, financiadas con recursos del presupuesto nacional, del Instituto de 

Seguros Sociales, así como de los pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, conservando estos últimos su régimen especial, tendrán tres (3) incrementos, los 

cuales se realizarán el 1° de enero de los años 1999, 2000 y 2001. 

Para el año de 1999 este Gobierno incluirá en el presupuesto de dicho año, la partida 

correspondiente. 

El incremento total durante los tres años será igual al 75% del valor de la diferencia 

positiva, al momento de la entrada en vigencia de esta ley, que resulte de restar del ingreso 

inicial de pensión, el ingreso actual de pensión. 

En caso de que el resultado de aplicar dicho porcentaje supere los dos (2) salarios mínimos, 

el incremento total será este último monto de dos (2) salarios mínimos. Dicho incremento 

total se distribuirá en tres incrementos anuales iguales, que se realizarán en las fechas 

aquí mencionadas. Si la diferencia entre el ingreso inicial y el ingreso actual de pensión 

es negativa, no habrá lugar a incremento. 

Parágrafo 1°. Los incrementos especiales de que trata el presente artículo, se efectuarán 

una vez aplicado el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 y para los pensionados de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional se efectuarán conservando su régimen especial. 

Parágrafo 2°. Para efectos de lo establecido en la presente ley, se entiende por ingreso 

inicial de pensión, el ingreso anual mensualizado, recibido por concepto legal y extralegal, 

en términos de salarios mínimos de la época, que percibió el servidor por concepto de la 

pensión durante el año calendario inmediatamente siguiente a aquel en que se inició el 

pago de la misma. Así mismo, se entiende por ingreso actual, el ingreso anual 

mensualizado, por concepto legal y extralegal, en términos de salarios mínimos, que se 

perciba por razón de la pensión en el año calendario inmediatamente anterior a aquel en 

el cual se realice el primer incremento. 

Parágrafo 3°. El ingreso anual mensualizado en términos de salarios mínimos es igual al 

valor de la totalidad de las sumas pagadas al pensionado por mesadas pensionales durante 

el respectivo año calendario, dividida por doce y expresada en su equivalente en salarios 

mínimos legales mensuales vigentes en ese año. Para efectos de este cálculo, se tomarán 

la totalidad de las mesadas pensionales pagadas entre enero y diciembre del respectivo 

año." 

Norma que fue reglamentada por el Decreto 236 de 1999, que señaló: 

ARTÍCULO 1o. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Ley 445 de 1998, 

el reajuste previsto en dicha norma se aplicará a:  

a) Las pensiones del sector público del orden nacional financiado con recursos del 

Presupuesto Nacional;  

b) Las pensiones del Instituto de Seguros Sociales, y  

c) Las pensiones de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.  
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ARTÍCULO 2o. Para efectos de lo dispuesto en el ordinal a) del artículo anterior, son 

pensiones del sector público del orden nacional financiado con recursos del presupuesto 

nacional, aquellas que reúnan conjuntamente las dos condiciones siguientes:  

a) Que hayan sido reconocidas por entidades públicas del orden nacional respecto de 

servidores públicos nacionales, y  

b) Que su pago se realice actualmente con recursos del presupuesto nacional apropiados 

para el pago de pensiones.  

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se entiende por presupuesto nacional el definido 

por el segundo inciso del artículo 3o. del Decreto 111 de 1996.  

ARTÍCULO 3o. El ingreso inicial de pensión en términos de salarios mínimos de la época 

se determina sumando el valor de las mesadas, legales y extralegales, percibidas en el año 

calendario siguiente a aquel en que se inició el pago de la pensión legal y estableciendo el 

promedio mensual.  

El ingreso actual de pensión en términos de salarios mínimos se determina sumando el valor 

de las mesadas, legales y extralegales, percibidas en 1998, año inmediatamente anterior a 

aquel en el que se realiza el primer incremento y estableciendo el promedio mensual. 

ARTÍCULO 4º.  

El incremento que corresponda de acuerdo con la Ley 445 de 1998, será financiado con 

recursos del presupuesto nacional en aquellas entidades que paguen las pensiones con 

cargo a los recursos girados por parte del Presupuesto Nacional para tal fin.  

En el caso de pensiones pagadas por el Instituto de Seguros Sociales, incluidas las pensiones 

"compartidas", el incremento que corresponda de acuerdo con la Ley 445 de 1998, estará a 

cargo de dicho Instituto y en todo caso, deberá ser pagado al pensionado. 

Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-067 de 10 de febrero de 1999, M.P. Dra. 

Martha Victoria Sáchica, al resolver la demanda de inconstitucional formulada contra el 

artículo 1° de la Ley 445 de 1998, concluyó que el reajuste es inaplicable a las entidades 

descentralizadas por servicios, a los entes territoriales y al sector privado, en los siguientes 

términos: 

"Por lo tanto, al excluir del beneficio pensional establecido en el artículo 1o. de la Ley 445 

de 1998 a las pensiones financiadas con recursos propios de las entidades territoriales, el 

legislador hace efectiva la garantía de la autonomía presupuestal de estas, y las protege 

frente a la posibilidad de asumir nuevas responsabilidades prestacionales, como lo es el 

reajuste pensional establecido por la norma acusada, cuando no se han asignado los 

recursos para ello. 

Sin embargo, la Corte debe precisar que lo anterior no significa que las entidades 

territoriales se sustraen de manera absoluta de toda injerencia del legislador en materia 

prestacional, pues hay que reiterar que es al legislador a quien le compete dictar las 

normas generales prestacionales de los empleados públicos en todos los niveles de la 

administración y que en materia de prestaciones sociales esa competencia es indelegable 

en las corporaciones públicas territoriales, como lo establece expresamente el inciso 

segundo del literal f), numeral 19 del artículo 150 de la Constitución Política. 

En cuanto a la inclusión de entidades como el I.S.S., las Fuerzas Militares y la Policía 

Nacional como beneficiarias de los incrementos decretados por la norma impugnada, el 
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legislador lo hizo tomando en consideración la existencia de capacidad financiera en el 

presupuesto nacional, la condición del Estado como garante del I.S.S., así como de las 

Fuerzas Militares y Policía Nacional. 

De otra parte, la exclusión de las pensiones a cargo de las entidades descentralizadas tiene 

idéntico sustento, en cuanto se encuentra una realidad objetiva, cual es la escasez de 

recursos para atenderla, como lo puso de presente el Gobierno al presentar el proyecto de 

ley y lo aceptaron las cámaras legislativas al rechazar la propuesta sustitutiva de las 

comisiones permanentes para aplicar esos incrementos a todas las pensiones. 

No puede desconocerse, que las entidades descentralizadas gozan igualmente de 

autonomía para su manejo presupuestal y que algunas de ellas tienen a cargo el pago de 

las pensiones de sus extrabajadores, por lo que imponer un incremento de esas pensiones 

sin consultar previamente su viabilidad financiera, alteraría de manera importante las 

condiciones operativas y presupuéstales de tales entidades, en detrimento de los mismos 

pensionados. 

Ahora bien, la justificación para la exclusión de los incrementos establecidos por la Ley 

445 de 1998 es aún más clara en el caso de las pensiones del sector privado, pues aunque 

el estatuto del trabajo (Art. 53 CP) se extiende a todos los trabajadores en cuanto se refiere 

a los principios mínimos fundamentales, según reza la disposición constitucional, no 

significa que se deba aplicar una igualdad matemática entre las prestaciones de uno y otro 

sector, como lo ha reconocido en diversas oportunidades la doctrina constitucional, sin 

que con ello se vulnere el principio de igualdad. Por eso, es necesario que en cada caso 

concreto se evalúe de manera objetiva si determinada prestación, considerado el régimen 

laboral aplicable al sector en su conjunto, configura un trato distinto para situaciones 

iguales que no tiene justificación concreta, objetiva, racional, razonable y proporcional, 

caso en el cual constituirá una discriminación contraria a la Constitución. 

Tratándose de las empresas del sector privado, el Gobierno consideró de manera fundada 

que en la situación actual un incremento generalizado de las pensiones tendría un impacto 

que no estaría en condiciones de enfrentar sin graves consecuencias para el sector. 

Aparte de los argumentos relacionados con la diversidad de regímenes de pensiones, el 

origen de los recursos y la viabilidad financiera de tales aumentos, es importante resaltar 

que los pensionados, de acuerdo con la Constitución (Art. 53), tienen derecho a que se les 

reajuste su pensión en la cuantía que determine la ley, sin que por ello se desconozca el 

artículo 58 superior, pues no hay derechos adquiridos sobre el factor o porcentaje en que 

se deben incrementar las pensiones, sino meras expectativas. Por tanto, la ley bien puede 

modificar las normas que consagran la proporción en que se realizarán los aumentos de 

las mesadas pensionales, como así lo ha reconocido la doctrina constitucional, en varios 

fallos." 

Atendiendo los anteriores argumentos, declaró exequible el inciso primero del artículo 1 de 

la Ley 445 de 1998, en el entendido que los incrementos que allí se establecen para las 

pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, financiadas con recursos del 

presupuesto nacional "comprenden también a las pensiones que hayan sido reconocidas 

por entidades del orden territorial, en el caso de acumulación de tiempos de servicio en el 

sector oficial, a prorrata de la cuota parte que le corresponde a la Nación" 

Como se había expuesto anteriormente, el artículo 2 del Decreto 236 de 1999, determina 

que el reajuste se aplica a las pensiones pagadas con recursos del presupuesto nacional y 

para tal efecto, el parágrafo de la norma en cita, remite a lo establecido en el artículo 3º del 

mailto:vencesalamancabogados@gmail.com


   
 

Carrera 8 # 11-39 oficina 416 Edificio Jorge Garcés / Tel: 9372013 / E-mail: vencesalamancabogados@gmail.com 
Bogotá D.C. Colombia 

 

Decreto 111 de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto, que distingue entre los recursos 

del Presupuesto General de la Nación y los recursos del Presupuesto Nacional, así: 

"Artículo 3°. Cobertura del Estatuto. Consta de dos (2) niveles: Un primer nivel que 

corresponde al Presupuesto General de la Nación, compuesto por los presupuestos de los 

Establecimientos Públicos del Orden Nacional y el Presupuesto Nacional. 

El Presupuesto Nacional comprende las Ramas Legislativa y Judicial, el Ministerio 

Público, la Contraloría General de la República, la Organización Electoral, y la Rama 

Ejecutiva del nivel nacional, con excepción de los establecimientos públicos, las Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta. 

Un segundo nivel, que incluye la fijación de metas financieras a todo el sector público y la 

distribución de los excedentes financieros de las Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado, y de las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquéllas, sin perjuicio 

de la autonomía que la Constitución y la ley les otorga. 

A las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta 

con el régimen de aquellas se les aplicarán las normas que expresamente las mencione 

(Ley 38 de 1989, Art. 2°, Ley 179 de 1994, Art. 1°).". 

De la normatividad en cita se concluye que el reajuste pensional dispuesto en la Ley 445 de 

1998 sólo es aplicable a las pensiones reconocidas por una entidad del sector público del 

orden Nacional financiadas con recursos del presupuesto nacional y en tal sentido, la Corte 

Constitucional, al declarar exequible la norma en cita, determinó que también debe 

aplicarse "a las pensiones que hayan sido reconocidas por entidades del orden territorial, 

en el caso de acumulación de tiempos de servicios en el sector oficial, a prorrata de la cuota 

parte que le corresponde a la Nación”. 

Ahora bien, la pensión de la actora fue reconocida y asumida por la EX TINTA CAJANAL 

en el año 1982, pero Cajanal fue un establecimiento público del orden nacional creado 

mediante la Ley 6 de 1945, transformada en Empresa Industrial y Comercial del Estado con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente en virtud de la 

Ley 490 de 1998, por lo que concluimos que aunque la demandante es una ex trabajadora 

de la Contraloría General de la República, siendo la Contraloría una entidad que hace parte 

del presupuesto nacional, debe entenderse que el Fondo en ese entonces Cajanal se 

encuentra dentro de las excepciones indicadas en el artículo 3º del Decreto 111 de 1996 o 

Estatuto Orgánico del Presupuesto, pues claramente se exceptúan los establecimientos 

públicos, empresas industriales y comerciales del Estado. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Se proponen las siguientes: 

 

1. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: los actos administrativos 

atacados gozan de plena legalidad, por ser proferidos por el funcionario competente, 

respetando el orden jurídico contenido en las normas en que se fundó y los motivos que 

le sirvieron de causa a su expedición. 

2. INEXISTENCIA DEL DERECHO: en términos generales, la declaración o 

reconocimiento de un derecho se hace con base en unas pruebas conducentes y capaces 

de revelar la verdad jurídica y al no encontrarse probado en este proceso que a la 
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demandante le asiste la razón, no es factible reconocerle derecho alguno, pues las 

mismas no tienen vocación de prosperidad. 

3. PRESCRIPCIÓN: en caso tal, que el fallador encuentre que hay lugar al 

reconocimiento de algún tipo de pensión, y que la UGPP deba responder en todo o en 

parte por dicha prestación, solicitamos se declare la prescripción, conforme a las 

normas pertinentes, esto es, el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, que señala: 

 

“ARTICULO 41. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este 

Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se 

haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante 

la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual.”  

 

Respecto de las excepciones, ha señalado el Honorable Consejo de Estado:  

 

“CONSEJO DE ESTADO,SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO,SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “B”, Consejero 

ponente: JESUS MARIA LEMOS BUSTAMANTE, Bogotá D.C., tres (3) de 

noviembre de dos mil cinco (2005).-TRIBUNAL ADMINISTRATIVO – En la 

sentencia puede decidir sobre las excepciones propuestas y sobre cualquier otra 

que encuentre probada / EXCEPCIONES PROBADAS EN PROCESO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – El Juez puede decidir sobre ellas en el 

proceso / PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES – Tal excepción 

puede ser decretada por el Juez aunque no haya sido alegada / NIVELACION 

SALARIAL DE ESCRIBIENTE – Procede únicamente desde la fecha de su 

vinculación. 

 

De otro lado debe indicarse que, independientemente de que la entidad accionada 

no hubiese alegado la prescripción de los derechos laborales como efecto de la 

aplicación del artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, conforme al artículo 164, 

inciso 2, del Código Contencioso Administrativo, en la sentencia definitiva puede 

el juez administrativo decidir sobre las excepciones propuestas y sobre cualquier 

otra que el fallador encuentre probada. En consecuencia, como el Tribunal 

encontró probada la excepción de prescripción de los derechos laborales, tomando 

en consideración la fecha en la cual se reclamaron los derechos respectivos, 4 de 

agosto de 2000, y que sólo a partir del 10 de junio de 1998 la actora entró a ocupar 

el cargo de Escribiente, grado 5, con el correlativo desconocimiento de sus 

derechos laborales, sólo desde esta última fecha puede reconocérsele la nivelación 

salarial demandada, motivo por el cual la decisión del a quo al decretar la 

excepción de prescripción, así no hubiera sido alegada por la contraparte, fue 

legalmente tomada. De lo anterior se colige que no es viable el reconocimiento de 

la nivelación salarial reclamada desde el 23 de marzo de 1993 y debe mantenerse 

la fecha establecida por el Tribunal, 10 de junio de 1998.” 
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PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta los razonamientos de orden legal, solicito respetuosamente no 

acceder a las pretensiones o súplicas de la demanda.  

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan y valoren como pruebas: 

1. Expediente administrativo de la señora VICTORIA VELASQUEZ DE BLANCO 

identificada con la C.C. No. 21.234.626 

 

2. Las que la Juez considere pertinentes para proferir el respectivo fallo en derecho. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita las recibirá en la carrera 8 # 11-39 oficina 416 Edificio Jorge Garcés,  teléfono 

9372013 o al correo electrónico: vencesalamancabogados@gmail.com. 

 

A la entidad demandada en la Calle 19 No. 68 A – 18, Bogotá D.C. Dirección Electrónica 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

De la Señora Juez, atentamente, 

 

 

                                                 

 

 

 

 

KARINA VENCE PELAEZ 

C.C. 42.403.532 de San Diego. 

T.P. 81621 del C.S. de la Judicatura. 
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